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NOTARIO(A) NANCY ROCIO ANGO TOAPANTA 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON EL CHACO 

EXTRACTO 

20161503000P00156 

ACTOO TO: 

DE DERECHOS DE 
FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [3 DE MARZO DEL 2016, (16:51 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

No. 

Nombres/Razón social Tipo intervininete | porumenao, | identificaci [Nacionalidad | — Calidad Persona que le representa 
ón 

COMPAÑIA 
Natural Ara CAIZACESAR E PAENTANO CÉDULA 10502491574 RSUATORIA CEDENTE [PESADO HERMANOS PALOMEQUE 

TROYA CIA. LTDA. 

A FAVOR DE 
No. 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Papas Identificaci | Nacionalidad | Calidad Persona que representa 
ón 

POR SUS ECUATORIA |CESIONARIO( 
A) 

Natural ra TROYA AUGUSTO |oRopos CÉDULA 1501113615 [yz 
DERECHOS 

EL CHACO 

o: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA     

NOTARIO(A) NANCY ROGÍO ANGO TOAPANTA— 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTÓN EL CHACO 

   



NOTARÍA ÚNICA DEL CANTÓ 
  

“EL CHACO” Pi 

  

  

  

            
  

2015 15 03 01 P00156 

ESCRITURA PÚBLICA CESION DE PARTICIPACION DE 

DE: ACCIONES Y DERECHO 

OTORGADA POR: EL SEÑOR CESAR AUGUSTO 

PALOMEQUE CAIZA. 

EL SEÑOR AUGUSTO SEBASTIAN 

A FAVOR DE: PALOMEQUE TROYA. 

INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS CERTIFICADAS 

Ts E 

  

En la Ciudad de El Chaco, Cantón El Chaco , Provincia de 

Napo, República del Ecuador, hoy día jueves tres de marzo 

del año dos mil dieciséis.- Ante mí, DOCTORA NANCY ROCIO 

ANGO TOAPANTA, NOTARIA PÚBLICA DEL CANTÓN EL CHACO, 

comparece por una parte, el señor CESAR AUGUSTO PALOMEQUE 

CAIZA, de estado civil casada, de treinta y siete años 

de edad, de ocupación comerciante, por sus propios 

derechos; y, por otra parte, el señor AUGUSTO SEBASTIAN 

PALOMEQUE TROYA, de estado civil soltero, de diecinueve 

años de edad, de ocupación estudiante, por sus propios 

derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad 

Dir.: Barrio Bellavista, Calle Quito S/N Los cedros 
Telf.: (06) 2329561 Cel:0996236083 Correo electrónico: notariaunica.elchacofigmaiL.com 
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“EL CHACO” > 

    
ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces, 

domiciliados en este Cantón, a quienes de conocerles doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus cedulas de 

ciudadanía y los certificados de votación de las últimas 

elecciones.- Instruidos que fueron los comparecientes 

por mí la Notaria de los efectos y resultados de este 

instrumento, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de 

este contrato, sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve 

a escritura pública el texto de la minuta siguiente.- 

“SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras públicas 

a su Cargo, sírvase ¡insertar una de CESION DE 

PARTICIPACION DE ACCIONES Y DERECHOS, de acuerdo a las 

clausulas siguientes: PRIMERA. COMPARECIENTES: Comparece 

a la celebración de CESION DE PARTICIPACION DE ACCIONES 

Y DERECHOS, el señor CESAR AUGUSTO PALOMEQUE CAIZA , 

ecuatoriano, de treinta y siete años de edad, de estado 

civil casado, de ocupación Comerciante, con domicilio en 

la parroquia San Francisco de Borja, cantón Quijos, 

provincia de Napo; y, por otra parte el señor AUGUSTO 

SEBASTIAN PALOMEQUE TROYA, ecuatoriano, de diecinueve 

años de edad, de estado civil soltero, de ocupación 

Dir.: Barrio Bellavista, Calle Quito S/N Los cedros 
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“EL CHACO”     

  

estudiante, con domicilio en la parroquia de San 

Francisco de Borja, cantón Quijos, provincia de Napo.- 

SEGUNDA. ANTECEDENTES: El señor CESAR AUGUSTO PALOMEQHkK    

   

EL 
NOTARIA PRIMERA DI 

e ON EL CHACO, 

  

       PALOMEQUE TROYA LTDA cada acción está valorada 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA.- Con 

cede en San:*Francisco de Borja, Cantón Quijos Avenida 

Carlos Acosta y veinte y uno de Noviembre, legalmente 

inscrita en la Notaria Publica del Cantón Quijos el 

dieciséis de abril del año dos mil trece ante el Doctor 

Raúl Illanez Roldan Notario Público del Cantón Quijos 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quijos el 

veinte y tres de mayo del año dos mil trece, ante el 

Doctor Patricio Simancas Castillo Registrador de la 

Propiedad y mercantil del cantón Quijos.- TERCERA VALOR 

DE LAS ACCIONES Y DERECHOS.- Cada acción está valorada 

en UN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA. - 

CUARTA: CESION DE PARTICIPACION ACCIONES Y DERECHOS.- 

Con estos antecedentes expuestos y por medio de la 

presente escritura de CESION de PARTICIPACION DE 

ACCIONES Y DERECHOS el señor CESAR AUGUSTO PALOMEQUE 

CAIZA, CEDE CINCO ACCIONES Y DERECHOS DE PARTICIPACION 

r.: Barrio Bellavista, Calle Quito S/N Los cedros 
Telf.: (06) 2329561 Cel:0996236083 Correo electrónico: notariaunica. elchacofiqmaiL. com 
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que tiene fincados en LA COMPANÍA DE TRANSPORTE PESADO 

HERMANOS PALOMEQUE TROYA LTDA, esta CESION de derechos 

y acciones de participación la realiza en calidad de 

dueño de dichas acciones.- QUINTA.- DEL PRECIO: Por el 

precio pactado por las CINCO PARTICIPACION DE ACCIONES 

Y DERECHOS es a título gratuito.- SEXTA.- GASTOS E 

IMPUESTOS.- Todos los gastos e impuestos que demande la 

celebración de la presente escritura como de su 

inscripción, será de cuenta de AUGUSTO SEBASTIAN 

PALOMEQUE TROYA.- SEPTIMA.-  AUTORIZACION.- El señor 

CESAR AUGUSTO PALOMEQUE CAIZA, autoriza a AUGUSTO 

SEBASTIAN PALOMEQUE TROYA para que realice todos los 

documentos necesarios en esta Minuta de cesión de 

acciones y derechos de participación, para que pueda 

inscribir en el Registro Mercantil del Cantón Quijos.- 

OCTAVA.- JURISDICCION.- En caso de controversias, las 

partes renuncian domicilio y se someten ante los jueces 

competentes de la ciudad de Baeza, cantón Quijos, 

provincia de Napo, a trámite verbal sumario..- Usted 

señora Notaria, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento público de cesión de participación de acción 

y derecho.”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a 

Dir.: Barrio Bellavista, Calle Quito S/N Los cedros 
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estudiante, con domicilio en la parroquia de San 

Francisco de Borja, cantón Quijos, provincia de Napo.- 

SEGUNDA. ANTECEDENTES: El señor CESAR AUGUSTO PALOM    

    ARIA PRIMERA DEL 
On El CHACO, * 

  

    

       

PALOMEQUE TROYA LTDA cada acción está valorada 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA.- Con 

cede en San:*Francisco de Borja, Cantón Quijos Avenida 

Carlos Acosta y veinte y uno de Noviembre, legalmente 

inscrita en la Notaria Publica del Cantón Quijos el 

dieciséis de abril del año dos mil trece ante el Doctor 

Raúl Illanez Roldan Notario Público del Cantón Quijos 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quijos el 

veinte y tres de mayo del año dos mil trece, ante el 

Doctor Patricio Simancas Castillo Registrador de la 

Propiedad y mercantil del cantón Quijos.- TERCERA VALOR 

DE LAS ACCIONES Y DERECHOS.- Cada acción está valorada 

en UN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA.- 

CUARTA: CESION DE PARTICIPACION ACCIONES Y DERECHOS.- 

Con estos antecedentes expuestos y por medio de la 

presente escritura de CESION de PARTICIPACION DE 

ACCIONES Y DERECHOS el señor CESAR AUGUSTO PALOMEQUE 

CAIZA, CEDE CINCO ACCIONES Y DERECHOS DE PARTICIPACION 

Dir.: Barrio Bellavista, Calle Quito S/N Los cedros 
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escritura pública con todo el valor legal, junto con los 

documentos habilitantes incorporados a ella, firmada por 

la Abogada Carmen Oña, con matrícula profesional número 

quince guión dos mil doce guión dos, afiliado al Foro de 

Abogados del Consejo de la Judicatura de Napo.- Para 

este otorgamiento se cumplieron con todas y cada una de 

las formalidades legales del caso y leído que les fue 

este instrumento a los comparecientes íntegramente por 

mí la Notaria, se afirman y ratifican en todo su 

contenido, firmando para constancia conmigo en unidad de 
ps 

acto, dejándo incórporada en el protocolo de la Notaria, 

  

a mi fargo. 06 TODO” LO cs DOY FE. 
A /) e 

SR. CESAR AUGUSTO PALOMEQUE CAI 

C.C. No. 050249157-4. 

C.V. No. 002-0146. 

CESIONARIO 

      

   TROYA 

C.C. No. 150111361-5.    

  

    

C.V. No. 002-0151. 

CEDENTE 

     
     

  

MERA DEL 
PRISTON ELCHACO/ 

Dir.: Barrio Bellavista, Calle Quito S/N Los cedros NN 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIE 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO HERMANOS PALO 

CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Borja, cantón Quijos de la provincia de Napo, el 29 de febrero del 

2016, a las 17:00, se reúnen en las oficinas de la compañía ubicadas en las calles 

Av. Carlos Acosta No. 30 y 21 de Noviembre, los socios de la compañía de acuerdo 

al listado siguiente:1) CESAR AUGUSTO PALOMEQUE CAIZA propietario de 

doscientas participaciones de $1,00 cada una; 2) SEGUNDO OCTAVIO PALOMEQUE 

ORTEGA propietario de 40 participaciones de $1,00 cada una; 3) GUIDO OCTAVIO 

PALOMEQUE CAIZA propietario de 40 participaciones de $1,00 cada una; 4) LUIS 

FERNANDO PALOMEQUE CAIZA propietario de 40 participaciones de $1,00 cada una; 

5) MIGUEL ANGEL PALOMEQUE CAIZA propietario de 40 participaciones de $1,00 

cada una; y 6) JOSE LUIS PALOMEQUE CAIZA propietario de 40 participaciones de 

$1,00 cada una. Las mencionadas personas representan el 100% del capital social 

de la compañía. Preside la Junta el Sr. Segundo Octavio Palomeque Caiza en su 

calidad de Presidente Ad-Hoc, y como Secretario Ad-Hoc actúa el Sr. Guido Octavio 

Palomeque Caiza. El Presidente Ad-Hoc, en vista de encontrarse presente todo el 

capital social, y de haber decidido unánimemente constituirse en Junta General 

Universal de Socios, declara instalada la Junta General Universal de Socios de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO HERMANOS PALOMEQUE TROYA CÍA. 

LTDA., conforme al Art. 238 de la Ley de Compañías, y solicita que se conforme el 

orden del día el mismo que, acordado previamente entre los socios, queda 

establecido de la siguiente manera: PUNTO ÚNICO: Conocer sobre la cesión de 

participaciones del socio César Augusto Palomeque Caiza. Se procede al tratamiento 

del orden del día: 

PUNTO ÚNICO: Toma la palabra el socio César Augusto Palomeque Caiza para 

informar a la Junta su deseo de ceder CINCO participaciónes de $1,00 cada una al 

señor AUGUSTO SEBASTIAN PALOMEQUE TROYA. Puesto a consideración de la Junta, 

ésta resuelve por unanimidad: 1) Aprobar la cesión de CINCO participaciones de 

$1,00 cada una de propiedad del señor César Augusto Palomeque Caiza a favor del 

señor AUGUSTO SEBASTIAN PALOMEQUE TROYA; y, 2) Autorizar la certificación de 

la presente acta para que sirva de habilitante en la correspondiente escritura.



COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADO HERMANOS PALOMEQUE 
TROYA CIA. LTDA. 

Con la presente cesión autorizada, el cuadro de propiedad de participaciones es: 
  

  

  

  

  

  

  

  

            

SOCIOS CAPITAL NO. DE % 
TOTAL PARTICIP. 

CESAR AUGUSTO PALOMEQUE CAIZA $195,00 195 48,75% 
SEGUNDO OCTAVIO PALOMEQUE ORTEGA $40,00 40 10% 
GUIDO OCTAVIO PALOMEQUE CAIZA $40,00 40 10% 

LUIS FERNANDO PALOMEQUE CAIZA $40,00 40 10% 

MIGUEL ANGEL PALOMEQUE CAIZA $40,00 40 10% 

JOSE LUIS PALOMEQUE CAIZA $40,00 40 10% 

AUGUSTO SEBASTIAN PALOMEQUE TROYA $5,00 5 1,25% 

TOTAL $400,00 400 100% 
  

Una vez tratado el orden del día, se da un breve descanso para redactar el acta, la 

misma que es luego leída y aprobada por unanimidad. Después de lo cual se clausura 

la sesión a las 17:25. Para constancia de todo lo tratado y en aprobación de esta 

acta, firman: 

    Guido Octavió Palomeque Caiza 

Secretario Ad-Hoc / Socio 

_ Hiro 
Luis Fernand lomeque Caiza 

Socio  » 
| 

    

(44 500851090 
Miguel/Angel Palomeque Caiza José Luis Palomeque Caiza 

Socio “ /J 00745003 Socio
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCI 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO HERMANOS PALO: 
CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Borja, cantón Quijos de la provincia de Napo, el 29 de 

2016, a las 17:00, se reúnen en las oficinas de la compañía ubicadas en las calles 

Av. Carlos Acosta No. 30 y 21 de Noviembre, los socios de la compañía de acuerdo 

al listado siguiente:1) CESAR AUGUSTO PALOMEQUE CAIZA propietario de 

doscientas participaciones de $1,00 cada una; 2) SEGUNDO OCTAVIO PALOMEQUE 

ORTEGA propietario de 40 participaciones de $1,00 cada una; 3) GUIDO OCTAVIO 

PALOMEQUE CAIZA propietario de 40 participaciones de $1,00 cada una; 4) LUIS 

FERNANDO PALOMEQUE CAIZA propietario de 40 participaciones de $1,00 cada una; 

5) MIGUEL ANGEL PALOMEQUE CAIZA propietario de 40 participaciones de $1,00 

cada una; y 6) JOSE LUIS PALOMEQUE CAIZA propietario de 40 participaciones de 

$1,00 cada una. Las mencionadas personas representan el 100% del capital social 

de la compañía. Preside la Junta el Sr. Segundo Octavio Palomeque Caiza en su 

calidad de Presidente Ad-Hoc, y como Secretario Ad-Hoc actúa el Sr. Guido Octavio 

Palomeque Caiza. El Presidente Ad-Hoc, en vista de encontrarse presente todo el 

capital social, y de haber decidido unánimemente constituirse en Junta General 

Universal de Socios, declara instalada la Junta General Universal de Socios de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO HERMANOS PALOMEQUE TROYA CÍA. 

LTDA., conforme al Art. 238 de la Ley de Compañías, y solicita que se conforme el 

orden del día el mismo que, acordado previamente entre los socios, queda 

establecido de la siguiente manera: PUNTO ÚNICO: Conocer sobre la cesión de 

participaciones del socio César Augusto Palomeque Caiza. Se procede al tratamiento 

del orden del día: 

PUNTO ÚNICO: Toma la palabra el socio César Augusto Palomeque Caiza para 

informar a la Junta su deseo de ceder CINCO participaciónes de $1,00 cada una al 

señor AUGUSTO SEBASTIAN PALOMEQUE TROYA. Puesto a consideración de la Junta, 

ésta resuelve por unanimidad: 1) Aprobar la cesión de CINCO participaciones de 

$1,00 cada una de propiedad del señor César Augusto Palomeque Caiza a favor del 

señor AUGUSTO SEBASTIAN PALOMEQUE TROYA; y, 2) Autorizar la certificación de 

la presente acta para que sirva de habilitante en la correspondiente escritura.



COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADO HERMANOS PALOMEQUE 
TROYA CIA. LTDA. 

Con la presente cesión autorizada, el cuadro de propiedad de participaciones es: 
  

  

  

  

  

  

  

  

          

SOCIOS CAPITAL NO. DE % 
TOTAL PARTICIP. 

CESAR AUGUSTO PALOMEQUE CAIZA $195,00 195 48,75% 
SEGUNDO OCTAVIO PALOMEQUE ORTEGA $40,00 40 10% 
GUIDO OCTAVIO PALOMEQUE CAIZA $40,00 40 10% 

LUIS FERNANDO PALOMEQUE CAIZA $40,00 40 10% 

MIGUEL ANGEL PALOMEQUE CAIZA $40,00 40 10% 

JOSE LUIS PALOMEQUE CAIZA $40,00 40 10% 

AUGUSTO SEBASTIAN PALOMEQUE TROYA $5,00 5 1,25% 

TOTAL $400,00 400 100%   
  

Una vez tratado el orden del día, se da un breve descanso para redactar el acta, la 

misma que es luego leída y aprobada por unanimidad. Después de lo cual se clausura 

la sesión a las 17:25. Para constancia de todo lo tratado y en aprobación de esta 

acta, firman: 

f) Segundo Octavio Palomeque Caiza.- Presidente Ad-Hoc/Socio.- f) Guido Octavio 

Palomeque Caiza.- Secretario Ad-Hoc / Socio.- f) César Augusto Palomeque Caiza.- 

Socio.- f) Luis Fernando Palomeque Caiza.- Socio.- f) Miguel Angel Palomeque Caiza.- 

Socio.- f) José Luis Palomeque Caiza.- Socio.- 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA 
EN EL ARCHIVO DE LA COMPANIA.- 

   
SR. GUIDO OCT/ Ádio PALOMEQUE CAIZA 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA



  

  

  

     

  

   002 ascconesseccionass 2501 

002 - 0146 0502491574 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

PALOMEQUE CAIZA CESAR AUGUSTO 

  

  

   



    

SEXO mM 
¡ATO 

DR Y ron seme 
    

IS E 

A 
: CERTIFICADO DEVOTACIÓN 

-= D02' « TBÍSECIONES SECCIONALES 25-FEB-2014 

E 002081 « ABOÍ 113615 

RE LETROYA AUGUSTO 
¡STIAN 

E 

   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. INSCRIPCION: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

y 

SOCIEDADES SRI 
1591711047001 ...le hace bien al país! 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO HERMANOS PALOMEQUE 
TROYA CIA. LTDA. 

OTROS 

PALOMEQUE CAIZA CESAR AUGUST: 

   

  

29/07/2013 FEC. CONSTITUCION: 

29/07/2013 FECHA DE ACTUAL 

TRANSPORTE REGULAR O NO REGULAR DE CARGA POR CARRETERA. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: NAPO Cantón: QUIJOS Parroquia: SAN FRANCISCO DE BORJA (VIRGILIO DAVILA) Barrio: CENTRAL Calle: AV. 

CARLOS ACOSTA Número: S/N Intersección: 21 DE NOVIEMBRE Referencia ubicación: FRENTE AL COLEGIO MONTINI 
Telefono Domicilio: 062856092 Celular: 0386102502 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE : 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: 1REGIONAL NORTE NAPO 

Z 

Usuario: DLJP120406 

EL CONTRIBUYENTE 

ABIERTOS: 1 

CERRADOS: 0 

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Lugar de emisión: TENA/AV. 15 DE NOVIEMBRE Fecha y hora: 29/07/2013 14:58:24 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1591711047001 

RAZON SOCIAL: COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO HERMANOS PALOMEQUE 
TROYA CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 29/07/2013 

NOMBRE COMERCIAL: COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO HERMANOS FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

TRANSPORTE REGULAR O NO REGULAR DE CARGA POR CARRETERA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: NAPO Cantón: QUIJOS Parroquia: SAN FRANCISCO DE BORJA (VIRGILIO DAVILA) Barrio: CENTRAL Calle: AV. 
CARLOS ACOSTA Número: S/N Intersección: 21 DE NOVIEMBRE Referencia: FRENTE AL COLEGIO MONTINI Telefono Domicilio: 
062856092 Celular: 0986102502 

    Pa Sy fondo PESICASABD 

  

  

¡UB 10 A A 

- 7 
74 FIRMADEC CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

suario: DLJP120406 Lugar de emisión: TENA/AV. 15 DE NOVIEMBRE Fecha y hora: 29/07/2013 14:58:24 
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UN 
Factura: 003-002-000000012 20161504000000067 

AUGUSTO 

'ALOMEQUE TROYA 
SEBASTIAN 

'ACTO O CONTRA 

DE    
NOTARIO(A) ENCARGADO(A) NANCY ROCIO ANGO TOAPANTA 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON QUIJOS-BAEZA 

RAZÓN MARGINAL N” 20161504000000067 

. (10:59) 

DE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 0502491574 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1501113615 

     

  

la) 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTÓN QUIJOS-BAEZA 

NOTARIO(A) ENCARGADO 

AP: 153-UPTH-2016-IN



NOTARIA ÚNICA DEL CANTÓN 
Ga a 2 RULOS” 

DRA. NANCY ROCÍO ANGO TOAPANTA MSc. 

  

  

  

  

  

              

PROTOCOLO 

2016 15 04 00 000065 

RAZÓN.- MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 
PARTICIÓN DE ACCIONES Y DERECHOS, OTORGADA EN LA NOTARIA 
PUBLICA DEL CANTÓN EL CHACO EL TRES DE MARZO DEL PRESENTE 
AÑO, EL SEÑOR CESAR AUGUSTO PALOMEQUE CAIZA, CEDE CINCO 
ACCIONES Y DERECHOS DE PARTICIPACIÓN QUE TIENEN FINCADOS 
EN LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO HERMANOS PALOMEQUE 
TROYA LTDA, A FAVOR DEL SEÑOR AUGUSTO SEBASTIÁN PALOMEQUE 
CAIZA.- POR LO TANTO SE TOMÓ NOTA DE ESTA AL MARGEN DE 
LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA.- 

BAEZA, A 09 DE MARZO DEL AÑO 2016.- 

  

  

  

Dir. Av. Los Quijos y 17 de Enero Baeza — Quijos — Napo. 1 

Telf.: (06) 2320500 Cel: 099623608 Email: notariaprimera.quijos+gmail.com 

LP



 


